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Artículo 1 2.- Apruébanse las Cláusulas Adicionales al Convenio-

ratificado por Ley N2 1.024 en relación al funcio 

namiento del Programa de Expansión y Mejoramiento de la Enseña~ 

za Técnico-Agropecuaria (E .M.E.T.A.), suscriptas en fecha 27 de 

Octubre de 1993 entre el Ministerio de Cultura y Educación de -

la Nación y la Provincia de La Pampa, ampliando en dos (2) las

localizaciones del Subprograma Obras y Construcciones y el Sub

programa Equipamiento.-

Dicho convenio forma parte integrante de la pre--

sente Ley.-

Artículo 22. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiocho 

días del mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.-

REGISTRADA 
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CLAUSULAS ADICIONALES CONVENIO 

Entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 
representado en este acto por el señor Ministro de Cultura 
y Educación Ing. Jorge Alberto RODRIGUEZ, en adelante la 
Nación y la Provincia de La Pampa, representada en este acto 
por el Señor Gobernador Dr Rubén Hugo MARIN en adelante la 
Provincia, se acuerdan las siguientes cláusulas adicionales 
al Convenio aprobado por Ley Nº 1024 y promulgado por Decre
to 2376 de fecha 7 de setiembre de 1.987, en relación al 
funcionamiento del Programa de Expansión y Mejoramiento de 
la Enseñanza Técnico-Agropecuaria (E .M.E.T.A.). 

CLAUSULA PRIMERA: Las partes acuerdan en ampliar en dos(2) 
las localizaciones del Subprograma Obras y Construcciones y 
el Subprograma Equipamiento. Las mismas son las escuelas 
agrotécnicas ubicadas en las localidades de Victorica y 
Guatraché. Asimismo la Nación financiará la adquisición de 
los elementos necesarios para la implementación del Programa 
de Aromáticas en escuelas rurales provinciales. 

CLAUSULA SEGUNDA: Las inversiones que demanden el cumpli
miento de la cláusula anterior sólo comprometerán los saldos 
operativos existentes a la fecha en la suma aproximada de 
$ 363 . 000 (pesos trescientos sesenta y tres mil).-

CLAUSULA TERCERA : La Provincia deberá elevar la documentación 
básica, su programa de inversiones y toda aquella otra que 
la Unidad Ejecutora Central (U.E.e.) del Proyecto E .M.E.T.A. 
solicite para la correspondiente aprobación previa al inicio 
de los procedimientos de contratación. 

CLAUSULA CUARTA: La ejecución, puesta en funcionamiento y 
mantenimiento del programa a que se refiere la ampliación 
acordada, queda sujeto sin perjuicio de sus especificaciones 
particulares, al "Reglamento para la Ejecución del Programa 
de Expansión y Mejoramiento de la Educación Técnica 
Agropecuaria" que forma parte integrante del presente. 
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En la ciudad de Santa Rosa, a los 27 días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y tres, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a u ólo efecto. 

/J. ( '~ 
Íng, Agr. Jorge ~ber\O l odrlguez t"" .. "'"" ' ........... ' 

1 

' 

.. - ·- __ ..,,,. - . .,,. ... -----~----. , ... -~-· - - -~- · --.. • r ' • ' ') 
• ¡ r~ -"n."' ' \ 1 CT~,'.D\ l ~ e~,~· :.- ·1· ,~ - .. ) t\.~ ..Jvi l l, _L #,,.....,___,_ ...,......._ ._....._ _ __ ._...._.. 

, ,. .. ... . "' • :-
1
i"I ;=- -~ -:-;-:r () , 11~· • t o-'1 ~0 l/ H ~ 2i A : 

l r ·. ·' 1 , •.· 1 ,._: e ¡ : 1 , 1 I\ l • , 

I 
r . .. ~, ·t - . t-' · .. ... 

r " . ' . : ~ ' ! \ :\'. • ... • r ~ • - ' l \ . , .. . • . R· 0 .J~¡ i.J: ; •u l t1 , . \ : .. . ' . ·-E" j • (' ' , . ' IJ , : ~ • ) r .. '. '\ [ r .} ~ o A. '1::l 86,! l ..... ' ."\\J -
· l.Ju l-. ) L 1i i 1:1, :\ • .;;:, ~ . ~ ,., . - • , - - · . -l - . . . ... - ... ~-· ..... 



ffiepúLhca Ár9enhna 

\{)oJe.,.. Sjecu(tvo Je fa CJ)rovinda 

EXPEDIENIE Nº 2082/94.-

SECRETARIA GENERAL 
FCJ:\S 17 1 1 

SANTA ROSA, 10MAV ~ · 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 

Boletín Oficial, conruníquese, públíquese y archívese.-

DECRETO Nº 895 
/osbf.-

MINISTRO d. 

ULTURA, EDUCACIOH 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 O MAY 1994 
Registrada la presente Ley, bajo el 

número MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.546).-




